MODIFICAN ART. 32° DEL REGLAMENTO DE ADMISIÓN A LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 2268-2004-IN/PNP

(Publicado el 11-11-2004)

Lima, 29 de octubre del 2004

VISTO, la Hoja de Estudio y Opinión N° 190-2004-​EMG-PNP/DIRPLADM de SET2004, en, la que se reco​mienda se modifique el Artículo 32° Lit. "m" del Regla​mento de Admisión a las Escuelas de Formación de la PNP sobre causal de eliminación por registrar antece​dentes familiares hasta el cuarto grado de consangui​nidad;

CONSIDERANDO:

Que, mediante R.M. N° 0467-2000-IN/PNP del 24ABR2000, se aprobó el Reglamento de Admisión a las Escuelas de Formación de la Policía Nacional del Perú, el que señala en su Artículo 32° Lit. "m" que "Son causa​les de eliminación al Concurso de Admisión a las Escue​las de Formación de la PNP, haber sido observado como resultado de la investigación básica sobre antecedentes policiales y judiciales, así como a sus familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad (padres, hermanos, tíos y primos hermanos), contemplándose similar prescrip​ción en el Capítulo VII Lit. C Num. 4 Sub Lit. "m" del Manual de Régimen de Educación de las Escuelas de Formación de la Policía Nacional del Perú, aprobado por R.D. N° 1403-2003-DIRGEN/DIREMG del 7JUL2003;

Que, el Art. 2° incisos 1° y 24°-d) y e) de la Constitu​ción Política del Estado, entre otros, garantiza que toda persona tiene derecho a la "identidad", a "no ser proce​sado ni condenado por acto de omisión que al tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la ley de manera expresa e inequívoca como infracción punible, ni sancionado con pena no prevista en la ley" y a ser "considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su responsabilidad"; por consiguiente, re​sulta inconstitucional limitar a una persona en sus aspi​raciones de pertenecer a las filas de la Institución Poli​cial, basado en antecedentes policiales o judiciales de sus familiares; a mayor abundamiento, el Art. 6° de la Declaración de los Derechos Humanos establece: "Todo ser humano tiene derecho, en todas sus partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica". Esto impli​ca que cada persona responde por sus actos, por ser distinta a otra en su personalidad;

Lo recomendado por el General PNP Director de Ins​trucción y Doctrina Policial;

Lo propuesto por el General PNP Jefe del Estado Mayor General de la Policía Nacional del Perú; y,

Lo opinado por el General de Policía Director General de la Policía Nacional del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modificar el Literal "m" del Artículo 32° del Reglamento de Admisión a las Escuelas de Forma​ción de la Policía Nacional del Perú, con el texto siguiente:

m. Haber sido observado como resultado de la inves​tigación básica sobre antecedentes penales, judiciales y/o policiales.

Artículo 2°.- Modifíquese o déjese sin efecto según sea el caso, las disposiciones que se opongan a la prese​nte modificación.

Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.

JAVIER REÁTEGUI ROSSELLÓ

Ministro del Interior

